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ACUERDO DE CONCEJO NE,I] -2Ot7.MDCC

cERRo coloRAoo. ?7 tNI 201i

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Municipat de la Municipalidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado en Sesión Ordinari¿ de

Concejo N" 03 2017-MDCC de fecha 24 de e¡e¡o del 2017, trató: El escrito con registo de Trámite
Documenrario N" 161109128, presenudo por el Sr- Hugo Ponce Cámata, ea el cua.l se solicia se tealice la
evaluac.ión de riesgo en la U¡banización Quinta Azores-Primen Ecapa, ya que están siendo periudicados
por obtas tnconclusas por parte de esta Enadad Edrl, en la Av. El Sol; y,

CONSIOEFIANDO:
Que, de conformidad con Io di"spuesto en el artículo 194" de la Conscirución Poütica del Estado

y art.ículo II del Tí¡rlo Preli¡nina¡ de la Ley N" 21972, Ley Orgánica de Municipalidades, las

Mr:nicipalidades son órgaoos de Gobie¡no Local qr¡e gozan de autonomía poütica, ecooómica y
administ¡a¡va en los asuntos de su competencla La autonomia que Ia Constinrctón establece para las

Municipalidades sdica en la faculhd de ei€rcer actos de gobierno, admrnistrativos y de administración,
con sujecióo aJ ordenamienro jurídico vigenre;

Que, la autonomla que la Constitución Poütica del Pe¡ú manifiesta pa-ra las municipalidades,
¡adica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administ¡ativos y de administtacióo, con sujeción al
ordenamiento jtuídico.

Que, el artícuJo 39o de la Ley Orgánica de Municipaüdades estipuJa que los concejos mrmicipales
ejetccn sus funciones de gobiemo mediante la aprobacrón de Ordeoanzas y Acuerdos;

Que, el a.rtículo 41' de la Ley Otgfurica de Municipalidades tnencrona que los acue¡dos son
decisiones que toma el Concejo, eferidas a asuntos especíícos de interés púbüco, vecinal o instinrc.ional,
que expresan la voluntad del órgaoo de gobiemo para sujetarse a una conducta o no¡ma instituciooal;

Que, de acuetdo coo lo establecido en el artÍculo 70o dc nuestta Constitución Política del
Peru, "EI detecho de ptopiedad es inviolable. (...) A nadie puede ptivarse de su ptopiedad sino,

ausa de seguddad nac.ional o necesidad púbüca, declatada por ley, y previo pago en

ción justipreciada que incluya compensación por el eventrul perjuicio. (.)"; i

Que, el Decteto Legislativo No 1192, define a Ia expropiación el puoto 4.4 de su artículo 4o,

indicando que es la t¡ansfetencia fotzosa del de¡echo de propiedad privada sustentada eri causa de

seguridad nacional o necesidad púbüca, autotizada ú¡ricamente por ley exptesa del Congteso de Ia
RepúbJ.rca a favor del Estado, a iniciativa del Gobie¡no Nacronal, Gobiemos Regionales o Gobiernos
Locales y previo pago en efectivo de l¿ inder¡nizacrón justiptecüda que incluya comPensación Pot el
evenn:al perjuicio, confo¡me a.l a¡tículo 70' de la Coostjn¡ción Política del Petu y las rcglas establec-idas en

el ptesente Decrero Legislativo;

Que, en ese sent¡do, de co¡formidad con lo establecrdo en Ia Constih¡ción Polltica del Pe¡u, I¿

autodzación pata proceder a Ja expropiación de bienes debe cumplir con las siguientes condiciones: i)
Debe ser autodzada por ley expresa, y ii) Debe justificarse en razones de oecesid¿d prlbüca o seguridad

n¿cional;

Que, el 23 de agosto de 2015, se pubücó en el Dja¡io Oficial "EI Pe¡uano", la Ley Marco de

Adquisicióo y Expropiación de Inmuebles, Ttansfe¡encia de Inmuebles de ptopiedad del Estado,
überación de Interfercocias y dicta otras medidas para la ejecucióo de obtas de r¡ftaesttuch¡ra, Decleto
Legislativo N' 1192, el cu¿l estableció un nuevo rnalco legal uniEcado que teguJa la Adquisición y
Expropiación de inmuebles, T¡aosfe¡encia de inmuebles de piopiedad del Estado, übe¡ación de

inte¡fe¡enci¿s y otras medidas pa.ea la ejecucióo de obras de inftaestructr:ra y deanás casos de r¡ecesid¿d

púbüca o seguridad nacional previstas en la Coosti¡r¡ción Política del Penr, con la finalidad de promovet,
forlenet y 

^üz 
r l^ inversión púbüca y privada, generar empleo productivo y mejora: la conrpetitividad

del oaísl

Que, mediante escrito con registlo d€ Ttámite Docr¡menta-rio No 161109128, el Sr. Hugo Ponce

Cám¡r4 so¡.icita se realice l,¡ evalu¿ción de desgo en )a Residencial Quinta Azores-Plimeta Etap4 pueblo

tradicional la übertad, ya qu€ están siendo perjudicados por obras inconclusas por pafie de esta Entidad
Edil, en Ia Av. El Sol, dicha ob¡a inconclusa coollevo a ¡eubicat el canal de regadío que existía

inicialm habe¡ sido teub ^lro te,

esLo vie que se produzc a la 9"1inundac a contigua a la a, P )^
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Que, con Informe N" 161109 I 28-ATC-ITSE/MDCC el Inspectot Técoico de Segutidad en
Edificaciones de esta entidad edil concluye que, existe r¡na inundación por exceso de tanto en el
canal de regadío como eo el dego de terrenos agdcobs exisrer¡tes enlre la Av. El Sol y la calleJosé OJaya,
pot Io que ¡ecomienda que la Gerencia de Desarroüo Urbano y Catasuo debe¡á coo¡din¡¡ con los
propierarios de los terrenos y con )a junta de usuarios de riego pam que colaboren en el uso adecuedo del
ag\ra y la Gerencja de Obtas Púbücas c Inf¡aest¡uctura debeá culmina¡ la ob¡a de asfaltado de la Av. El
Sol y así terminar coo dicha problernática;

Que, mediante Infotme Técnico N' 022-2017-MAM-GOPI-MDCC, el Gerente de
Infraestruch:ra y Desatollo U¡bano, indica que es necesario el sanear¡riento flsico legal del t€¡¡eno de la
vía no pavimentada que permita üabüzat la intervención, a fifr ejecuw la pavimentación de dicha vía y/o
inclui¡ u¡ sistema de drenaje adecuado para solucionar el problema de empozado de aguas pluviales del
cairil colindante con la U¡banización Azores, que por la topograffa de la vía no tiene saüda oatural y
perjudica a los vecinos de dicha urbanizacióo;

Que, con lnfotme Técruco No 001-2017-GDUC-MDCC, el Gerente de Desatrollo Urbano y
Catastto teruendo en considemción lo que antecede concluye que existe un riesgo por 1o aniegos que
perjudican a los vecinos coliridantes del área que debe ser resuelto, además de conta¡ co¡ ur¡ expedieote
y/o pexlJl del proyecto de inflaestructura üal tal como rndica Ia Gerericla de Ob¡as Púbücas e
Iofraesüuchna en su informe; asimismo indica que el
Ptovincial de Arequipa determina coño vla y leconoce
PDM 2016-2025-IMPLA-MPA aptobado en febrero
zor-lfrc^¿rór wbana, pot Io que solicita se declale de n
tener la conti¡uidad vial y solucionat el ploblema de a

auto¡ice a la Ge¡encia de Desarollo Urbano v Catast!
expropiación y saneamiento técoico lega.l del pledio; 

]

Que, puesto esl de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal eo Sesión Ordina.tia de
Concejo No 03-2017-MDCC de fecha 24 de e¡e¡o dcl 2017,|rrcgo del debate sobte cl asunto que nos
ocupa, con la respectiva drspensa de la lectua y aprobación del acta, teniendo en conside¡ación el voto en
conüa de Regido¡ Oscar Lau-ta Arapa, por MAYORIA en estticta aplicacióo de la, Ley N" 27972, Ley 1

Orgínica de Municipalidades, emire el sigurente;

ACUERDO:
ARTfCULO PRIMERo: DECLAFIAR de necesidad púbüca el teüerio ubicado cn lá

Residencial Quinta Azores-Plimera Etapa, pueblo radicional la Libe¡tad, el cual cueota con los siguientes
Jinderos y medidas petimétticas:

TRAMOS MEDIDAS PERIMETRICAS lrtl)
POR EL
NORTE

07 Ef, lína quebnda de siet€ tramos: 2.50,
68.82, 70.1r, 17 .13, 46,46, 24.()2 v 2.99 Í,1

Con €denos del Pueblo t Écüdon¿l de h trbenad.

POR EL 01 En ünea recta de un l¡¡rno 4.99 ml. Con terrenos de Prop;edid de Terccros.

PUR TJL
SUR

12 En üne¿ quebr¿da de doce tsmosr 19 46,
8.58, 15.16, 13,14, 8.3ó, 11,4ó, 40 39,
13.79, 14.3t, 11,92, 14,01 t 6.67 t\.

Lon terre¡os de l¡ lksrdencrál QMt¿ r¡s Azores, cdlc

POR EL
OESTE

02 En ürcá quebrada de dos Lrños 6.02 y
10.4ó rnl.

Con Ia Prolongación de c1üe TúpácAñ¡ru.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Urbano y CaÉrsÚo
tealizat los procedimienlos necesarios pala Ia expropiación y saneamiento técnico legal del mencionado
predio.

ARTIGULO TERCERO: ENCARGAR a las Unidadcs Orgánicas compeLenres el apoyo a las
actividades censales y el cumplimienco de Io acoldado por el Corcejo MunicipaL y a Sec¡eta¡ía Genetal su
notificación y archivo conforrne a Ley.
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